
CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL LE. 1.—1958 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ü.nlnlstraclón. - Intervención de Fondos 

la Diputación Provincia l . -Teléfono ^oo 

\ de la Diputación Provincia l . -Teléf . 6100 

MIÉRCOLES, 14 DE AGOSTO DE 1963 
NUM. 183 

No se publica lo» domingoí ai día» festivo». 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta». 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S pór 100 para amortización de empréstitos. 
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El Sr Jefe Provincial de Sanidad, 
da cuenta a este Gobierno de que se 
han producido un total de 44 casos de 
intoxicación aguda, con características 
clínicas de cuarta gravedad, a conse
cuencia de la ingestión de conserva, 
de JUREL en aceite, elaborado por la 
firma Comercial Ignacio G. Montes, 
«Paimeira», La Coruña, en Quintana 
del Castillo, Val de San Lorenzo, Bri-
meda y Palacios de la Valduerna, la 
investigación llevada a cabo por el 
Instituto Provincial de Sanidad, ha 
comprobado, la presencia, en todas 
sus muestras analizadas, de un estafi
lococo entero-tóxico, así como la co
rrespondiente toxina, causa determi
nante de los procesos tóxicos intesti
nales humanos y como en los envases, 
hasta ahora analizados, de la referida 
marca Comercial, no figura dato algu
no, respecto a la fecha o lote de la fa-
DNcación, que permitiera una recogida 
Parcia del producto en venta, se de-
ueta la inmovilización de todas las 

de JUREL en aceite, marca 
di.Sn U R A v h a s t a tanto la Casa pro-
de lnJa PUeda aclarar la feGha Y lote 
xica"iónnVaSeS' causantes de la int0-

conoS Sexhace Público para general 
León S í? y efectos interesados. 

un' ^ de agosto de 1963. 
3375 E1 Gobernador Civil, ( 

Antonio Atuarez Rementería 

ZONA DE V A L E N C I A DE 
DON JUAN 

Juntamientos de Valderas y 
vUIademor de la Vega 

d0S: Cuota beneficios. Pt*. B ' . 
lnas' y Tasas-Minas.-Años 1963 y 

1961 

Notificación de apremio de único 
grado 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la expresada 
Zona. 
HAGO SABER: Que por la Te

sorería de Hacienda de esta provin
cia, en cada una de las certificacio
nes de débito que encabezan los res
pectivos expedientes de los contri
buyentes que a continuación se re
lacionan y contra los cuales se tra
mitan en domicilio ignorado, se ha 
dictado lo siguiente; 

"Providencia—En uso de la facul
tad que me confiere el art ículo 112 
del vigente Estatuto de Recauda
ción, declaro incurso en apremio a 
los deudores a la Hacienda según se 
expresa en la precedente certifica
ción de débito que se anotará en el 
Registro correspondiente y se remi
t irá seguidamente al Recaudador 
respectivo para la inmediata incoa
ción del expediente de apremio, se
gún las disposiciones de los artículos 
7 y 113 del citado Estatuto, por co
rresponder el deudor al concepto de 
"contribuyente"—El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el re
cargo del 10 ó 20 por 100 compren
dido en el art. 111 (o las dietas se
ñaladas en el mismo), más las cos
tas y reintegros ocasionados en la 
ejecución". 

Se previene a los deudores que, 
contra esta providencia, podrán re
currir en reclamación, en el plazo 
de 8 días hábiles, ante el propio Te
sorero de Hacienda, o reclamar en 
el de 15 días, también hábiles, ante 
el Tribunal Económico Administra
tivo provincial. _ 

Deudor: D. Vidal Diez Tirados. 
Domiciliado en el Ayuntamiento de 

Valderas. 
Certificcfción de apremio número 

1.510/60 de 1963, concepto Cuota Be
neficio. Importe principal, 7.200,00 
pesetas; 20% de recargos, 1.400,00. 
Total: 8.640,00. 

Certificación de apremio número 
1.521/67 de 1963, concepto Cuota Be

neficios. Importe principal, 33.776,00 
pesetas. Recargos de apremio del 
20%, 6.755,20. Total, 40.531,20. 

Deudor: Don Amador Chamorro 
Casado. 

Domiciliado en Villademor de la 
Vega 

Certificación de apremio número 
654/164 de 1961 y 78 de 1963, proce
dente de Toreno. Importe principal, 
5.661,87 pesetas. Recargos de apre
mio del 20%, 1.132,37. Total : 6.794,24; 
por el concepto de Pt0. Bt0. Minas-
Expte. 248/60 de 1961. 

Certificación de apremio número 
428-676/195 de 1961 y 79 de 1963, con
cepto, Tasas, Mina "Solución". Im
porte principal, 21.928,90 pesetas. Re
cargos de apremio del 5% 1,096,45. 
Total, 23.025,35. 

Lo que se notifica a los deudores 
relacionados a los efectos determi
nados en el art 112, núm, 2 del v i 
gente Estatuto de Recaudación, pu-
diendo efectuar el pago de sus des
cubiertos con el sólo 10 por 100 de 
recargo si lo verifican dentro de los 
diez días siguientes a la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Casas Con
sistoriales de los Ayuntamientos res
pectivos, elevándose el 20 por 100 
una vez pasado este plazo; con la 
advertencia, de que si dentro de los 
ocho días siguientes a los anteriores 
dejan de realizar el pago total del 
importe que se consigna, o no com
parecen en el expediente ejecutivo 
por sí o por representante autoriza
do a efectos de la continuación del 
procedimiento, se proseguirá éste en 
rebeldía, de conformidad con lo que 
dispone el art ículo 127 del precitado 
Estatuto, hasta la realización de los 
débitos que se persiguen, pues así 
está acordado por providencia de 28 
y 31 de jul io pasado. 

Valencia de D. Juan, a 5 de agos
to de 1963.—El Recaudador, Félix 
Salánl—V.0 B.". El Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán 3383 
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in t̂ - Q o o o <M in o co 
CO 

in o ooo 
00 T-H 

o o un o 
T-H 05 

O OT-HO-^OOOOOCOOOO IO 
o o co in i-i o ( N o o o o (M r - o o CM 
T Í T - O ' - " o - T - H p o c o 

T-H CO i-* T-H 

22 
§ O 9 s 
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o be 03 
>> 3 

3 S S ¿ 3 >,, 
a; cu a; ra^ü 

"O T3 t3cg;2 
a» 03 

cvj^coTf incoGOff loocMco^ ^ .najOT-icMMro J « ^ c o « ^ ^ ^ ^ ^ ! 
rn i-H T-H T-H T-H _ T-H T-H .(M (M (M (N W (M M (N CM ~ c 



—— — — : . • . : ' g 

o o o o o o in o o o cír-To idirí •̂t1 co in CM 
n (N (M (N 

o o o S S § S S ^ R R R í 2 í 5 f 3 i n S 2 2 0 i n o o o o o o o o o i n i n o o o in m o o ó 

_ . , , I I I I i ' ~ Q O O O O 

z z g g S S S S 8 8 a o ¿ o S o o O O O O O O O O OOOOO1 O O O Q O Q O i 

_ o o o o o o o < ^ S S S S S S 2 S o~o''o-o"o'o',o~o''Ld-irí'o''t-'' cnt^OoocoooTj'^fooooocvioooh-cMin^i CM oq T - in oq ^ M oo oo oqc^ococof-.oqOT! 

i g O O O O O Q O O O Q O O O O O O O Q O g O O 
¡.O^O^O^O^iOO^O O O O O O O O O O O O O O 0.0, 

§2 2 2̂ S 2 S^S's'o o'o'o'in'io'o'o^o'in IOO"© o 
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m in o o o CM o o ^ y-* en 

— «^ODCDCM OCJCM r t * O O G Q O Q O O O O O C O O O O O O" O o m 
en m en 

o o o o o o o o O rH lO Q o o in in ^ <N CsĴ OTfcM-r-i 
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DISTRITO FORESTAL D E L E O N 
A N U N C I O 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm. 176, de fecha 6 del actual, 
aparece publicado un anuncio de este 
Distrito Forestal, fijando el día 30 del 
próximo mes de septiembre para la' 
práctica del deslinde de los montes 
números 12 y 185 de Utilidad Pública, 
en su línea de colindancia y habiendo 
sufrido error en la indicada fecha, éste 
se llevará a la práctica el día 30 de 
noviembre, manteniendo en todas sus 
partes las demás circunstancias del 
anuncio. 

León, 9 de agosto de 1963.—El In
geniero Jefe acctal, Antonio Arias Na
varro. 3382 

G E R E N C I A D E URBANIZACION 
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Información públ ica d e l proyecto 
de expropiación del pol ígono «Las 
Huer tas» (adicional industiias) de 

Ponferrada (León) 
En cumplimiento de lo ordenado en 

los artículos 32 y 22 de la Ley sobre 
Régimen de Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956, se some
te a información pública, durante un 
mes, el proyecto de expropiación del 
polígono «Las Huertas» (2.° adicional 
industrias), sito en el término munici
pal de Ponferrada (León), que se tra
mitará por el procedimiento de ta
sación conjunta.—El proyecto citado 
estará de manifiesto para su consulta 
en los locales de la Delegación Pro
vincial Miel Ministerio de la Vivienda 
en León, Roa de la Vega, 16, a las 
horas de oficina, interesándose de los 
afectados que los escrito que sobre 
dicho proyecto formulen, los presenten 
por triplicado.—Los propietarios afec
tados por la expropiación deberán 
presentar en dicha Delegación la do
cumentación acreditativa de sus t i tu
laridades, a fin de que, una vez fijados 
los justiprecios por la Comisión Cen
tral de Urbanismo, se pueda proceder 
cuanto antes a su pago, sin perjuicio 
de que los interesados presenten cuan
tas reclamaciones y recursos estable
cen las disposiciones vigentes.—La 
documentación a aportar en los dis
tintos supuestos para acreditar la t i 
tularidad, es la siguiente: Industriales: 
a) Contrato de arrendamiento, b) U l 
timo recibo de renta, c) Ultimo recibo 
de la contribución industrial. Los pro
pietarios del local, titulares de la in
dustria en él enclavada, únicamente 
deberán aportar el último recibo de 
la contribución, d) En to'io caso. Cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
referido al libro de hipoteca mobiliaria 
acreditativa de la libertad de cargas. 
Lo que se publica de acuerdo con la 
citada Ley del Suelo, a los debidos 
efectos.—Madrid, 31 de julio de 1963. 
El Director-Gerente.—Firmado: Pedro 
Bidagor Lasarte. 3356 

Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

D . Isaac Rodríguez Rodríguez, ac
tuando en nombre propio ha solici
tado de esta Alcaldía licencia para 
apertura de una carnicería venta de 
carnes para consumo, a emplazar en 
Toral de los Vados, calle de Calvo 
Sotelo, 2. 

En cumplimiento del art ículo .30 
núm. 2 apartado a) del Reglamento 
de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas de 30 de no
viembre de ,1961, se abre informa
ción *pública, por té rmino de diez 
días hábiles, para que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan hacer las observa
ciones pertinentes. 

E l expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

En Toral de los Vados, a 22 de j u 
lio de 1963.—El Alcalde, Ilegible. 
3177 Núm. 1181.—65,65 ptas. 

D. Silverio Puente Cifuentes, ac
tuando en nombre propio ha solici
tado de esta Alcaldía licencia para 
apertura de un taller mecánico de 
carpinter ía a emplazar en Toral de 
los Vados, Carretera núm. 55. 

En cumplimiento del art ículo 30 
núm. 2 apartado a) del Reglamento 
de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas de 30 de no
viembre de 1981, se abre informa
ción pública, por término de diez 
días hábiles, para que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan hacer las observa
ciones pertinentes. 

E l expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento. 

En Toral de los Vados, a 22 de j u 
lio de 1963.—El Alcalde, Ilegible. 
3172 Núm. 1182—65,65 ptas. 

hábiles , a contar d ^ i r T ^ ^ 
rante cuyo plazo podrán ,cha . dn 
sados legítimos preS^? ^ 
nes la^ cuales serán elevari. amacio-
tns.mo.Sr; Delegado ^ 
a provincia de acuerdo conln H ^ ^ 

to en la vigente Ley de Régimen LQ^" 
o o 

Se pone en conocimiento de lo. 
cinos obligados al pago de iaV S Ve-
buciones especiales derivada. ?nÍri-
obras de saneamiento, p a v i r W 6 as 
y aceras de la Avda. ddPG¿SfC1Ón 
en Carrizo y de León en vS f"10 
que una vez transcurridos ochíT3, 
de publicado este anuncio en el 
TIN OFICIAL de la provincia, se pr0ce' 
dera al cobro de las mismas ene ' 
cal de la Casa Ayuntamiento, nnri, 
pació de cuarenta días en período v i 
luntario, contándose éstos desde el Z 
de cobranza. Transcurrido que sea es P 
plazo, incurrirán en el recargo ¿ 
apremio del 10 ó 20 por 100 deternii-
nado por el Estatuto de Recaudación 
aquellos que dejen de satisfacerlo. ' 

Carrizo, 6 de agosto de 1963-El 
Alcalde (ilegible). 3345 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Confeccionado y aprobado por esta 
Corporación Municipal el padrón ge
neral de vecinos sujetos a tributar, 
correspondientes al año 1963, que com
prende los recursos municipales si
guientes: desagüe canalones y tejados, 
ocupación vía pública con escom
bros, etc., tránsito animales, rodaje 
carros y bicicletas, perros y derechos 
por ocupación eras de trillar, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
en el que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
a fin de que los interesados puedan 
examinarlo y presentar, en su c m 
cuantas reclamaciones estimen opu 
tunas. 

San Esteban de Nogales, 2 de agos
to de 1963.-E1 Alcalde (ilegihle). ^ 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Acordado por esta Corporación es
tablecer exacciones sobre «vigilancia 
de establecimientos y espectáculos>, 
«servicio de alcantarillado» y aprove
chamiento de la vía pública, y apro
badas las Ordenanzas fiscales que las 
regulan, a la vez que han sido rectifi
cadas las ya en vigor, sobre postes y 
palomillas, prestación personal* trans
portes, riqueza rústica, servicio de asis
tencia benéfico-sanitaria y solares sin 
edificar, es tarán de manifiesto al pú
blico, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince días 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Modificada la Ordenanza fiscal 
mero 23 por la que se regula la exac
ción de un arbitrio no fiscal, sobre la 
tenencia de perros, con modificación 
de las tarifas correspondientes, queo3 
expuesta al público en la Secreta^ 
municipal, así como el acuerdo corre* 
pondiente por espacio de quince ow 
para oír reclamaciones. 

Armunia, 5 de agosto de I9(w 
Alcalde, Francisco Vacas. 

Imprenta 

L E O N , 
de la D i p u t é 

1 9 6 3 


